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ACTA ACUERDO REVISION PARITARIA 2022 
 "   
  
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a los 15 días del mes de 
Diciembre de 2.022, entre las partes signatarias del CCT N° 1257/12 E.  
 
1- ARGENTONE S.A., en adelante la EMPRESA, representada en este acto por CARLOS 

ALBERTO GONZALEZ, DNI N°7.789.931 con domicilio en AV. DE MAYO 1370, 1B, 
CABA. 
 

2- El SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en 

adelante ALEARA, con domicilio a los efectos del presente en Adolfo Alsina N° 946/48 
de esta ciudad, representada en este acto por el Sr. GUILLERMO ARIEL FASSIONE, 
DNI N 23.891.360, en el carácter de Secretario Gremial. 

 
Ambos comparecientes, en adelante denominados LAS PARTES, formulan las siguientes 
consideraciones:  
 
1) Que ambas partes manifiestan la voluntad negociadora en orden a la revisión  de las 

pautas salariales que tendrán vigencia desde Febrero de 2023 hasta Julio de 2023.  
 
9) Que a tales efectos han resuelto suscribir este acuerdo que tiene como finalidad el 

avanzar en la recomposición de los salarios de los trabajadores comprendidos en el 
CCT N° 1218/11 E. 

 
Las PARTES DECLARAN Y ACUERDAN:  
 
Primero: Las partes acuerdan un incremento salarial del 40% a abonarse entre los meses 
de Febrero 2023, Marzo 2023, Abril 2023 y que se abonarán de la siguiente manera: 
 
Segundo: Adicional No Remunerativo Transitorio Febrero de 2023 a Julio de 
2023. 
La empresa otorgará con los haberes de los meses de Febrero 2023, un incremento 
no remunerativo equivalente al quince por ciento (15%), conforme las categorías del 
CCT N° 1218/11 E. Este incremento se calculará sobre los básicos del mes de 
Enero 2023.  
Los recibos de ley harán constar este pago con la siguiente denominación: 
“Adicional no remunerativo transitorio acuerdo Diciembre de 2022”, y se 
incorporará al salario básico con los salarios del mes de Julio 2023. 
 
Tercero: Adicional No Remunerativo Transitorio Marzo de 2023 a Julio de 
2023.  
La empresa otorgará con los haberes del mes de Marzo de 2023, un incremento no 
remunerativo equivalente al quince por ciento (15%), conforme las categorías del 
CCT N° 1218/11 E. Este incremento se calculará sobre los básicos del mes de 
Enero 2023.  
Los recibos de ley harán constar este pago con la siguiente denominación: 
“Adicional no remunerativo transitorio acuerdo Diciembre de 2022”, y se 
incorporará al salario básico con los salarios del mes de Julio 2023. 
 
Cuarto: Adicional No Remunerativo Transitorio Abril de 2023 a Julio de 2023. 

La empresa otorgará con los haberes del mes de Abril de 2023, un incremento no 
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remunerativo equivalente al diez por ciento (10%), conforme las categorías del CCT 
N° 1218/11 E. Este incremento se calculará sobre los básicos del mes de Enero 
2023.  
Los recibos de ley harán constar este pago con la siguiente denominación: 
“Adicional no remunerativo transitorio acuerdo Diciembre 2022”, y se 

incorporará al salario básico con los salarios del mes de Julio 2023. 
 
Quinto: los pagos que a la fecha de las liquidaciones del sueldo anual 
complementario revistan el carácter de No Remunerativo serán tenidos en cuenta 
para la liquidación del mismo. 
 
Sexto: En el mes de Marzo del año 2023, las partes analizarán la evolución de la 
economía respecto a la inflación y su impacto en el poder adquisitivo de los salarios 
vigentes. 
 
Septimo: Homologación: Las partes solicitarán a la autoridad laboral, la 
homologación de la presente acta acuerdo. 
 
En prueba de conformidad se suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha del otorgamiento.   
 
 
 
 

 
CARLOS A. GONZALEZ 

RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 2 de 7



RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 3 de 7



RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 4 de 7



RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 5 de 7



RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 6 de 7



RE-2022-140211836-APN-DGD#MT

Página 7 de 7



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Resol 2342-23 Acu 2895-23

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 8
	Pagina_2: Página 2 de 8
	Pagina_3: Página 3 de 8
	Pagina_4: Página 4 de 8
	Pagina_5: Página 5 de 8
	Pagina_6: Página 6 de 8
	Pagina_7: Página 7 de 8
	Pagina_8: Página 8 de 8
	Numero_4: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	cargo_0: Asistente administrativo
	Numero_3: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	numero_documento: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	Numero_6: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	Numero_5: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	Numero_8: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	Numero_7: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	fecha: Viernes 1 de Diciembre de 2023
		2023-12-01T09:32:34-0300


	reparticion_0: Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
	Numero_2: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	Numero_1: IF-2023-143234847-APN-DNRYRT#MT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: CARLOS MAXIMILIAN LUNA
		2023-12-01T09:32:35-0300


		2024-05-09T23:38:48-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




